
• Flujograma: Procedimiento de Reclamos y 
Quejas.

USUARIO 
PRESENTA EL 

RECLAMO Y/O 
QUEJA

Llenado del Formato de 
Reclamo/Queja

Asignación de un código 
o número único y 

correlativo.

Análisis del caso y conclusiones. (La respuesta se emite en un 
plazo máximo es de 7 días hábiles a  partir de la recepción del 
reclamo y en casos excepcionales un plazo adicional de 5 días 

hábiles, debiendo notificar al usuario reclamante.

Se comunica la 
resolución al usuario 
por la misma vía en 

que se expuso el 
reclamo.

Revisión de Expediente 
del cliente e 

información relativa al 
Reclamo/Queja 

presentada por el 
usuario.

Cliente 
Acepta o 

Rechaza la 
resolución 

SINO

Resolución 
escrita en 

expediente

Se Remite a la 
CONAMI. (Proceso 

realizado por el 
usuario, dentro de 

los 30 días 
calendarios 

siguientes a partir 
del vencimiento del 

plazo para emitir 
respuesta.

FIN.

Vía Utilizada por el Usuario 
para interponer el reclamo 

y/o queja:
- Correo Electrónico.

- Página WEB.
- En físico (Presencial).
- Llamada Telefónica.

Para la realización de cualquier trámite ante la 
Institución se debe presentar la Cédula de 

identidad vigente.
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